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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis de marzo de dos mil veintitrés 
 

Proceso Liquidación Patrimonial 

Demandante Paola Andrea Velásquez 

Demandado Banco Popular S.A. y otros. 

Radicado 05001 40 03 028 2021-01040 00 

Instancia Única  

Providencia Requiere liquidador 

 

Previo a proceder de la forma indicada en el inciso 2º del numeral 4º del artículo 

571 del C.G.P., esto es resolver sobre las cuentas rendidas, declarar terminado 

el procedimiento de la Liquidación Patrimonial, se hace necesario requerir al 

Liquidador JHON ALEXANDER FLÓREZ PÉREZ, para que se sirva manifestar, 

si las entidades TUYA S.A., SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO FALABELLA y 

BANCO DE BOGOTA, ya han recibido los dineros que les fueron adjudicados en 

la Sentencia No. 033, del 29 de septiembre de 2022, dentro del presente asunto. 

 

En el evento en que las entidades antes mencionadas, no hayan recibido las 

sumas que le fueron asignadas, el liquidador procederá a consignar el dinero de 

dichas adjudicaciones en la cuenta de depósitos judiciales del Juzgado del Banco 

Agrario, esto es, cuenta número 05001 2041 028, individualizando cada uno de 

los valores que fueron asignados para cada una de las entidades, así  

 

 Para TUYA S.A., la suma de $34.688. 

 Para SCOTIABANK COLPATRIA la suma de $505.901. 

 Para BANCO FALABELLA la suma de $7.261. 

 Y para BANCO DE BOGOTÁ la suma de $117.421 

 

Para un total cuatro (04) títulos a consignar por un valor total de $665.271 

 

Para las anteriores diligencias, se le concede un término de diez (10) días al 

liquidador para que proceda de la forma antes expuesta. (Inciso 3º del Artículo117 

del C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE, 

10. 
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